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DIARIO D E MADRID 
;;:<>. : DEL JUEVES u DE FEBRERO DE 1813. 

San Saturnino Presbítero y Mártir.—Qta. horas en la iglesia parre%, 
del Salvador y san Nicolás. 

Observ. meteorológicas de ayer-. Afee. astr. de hoi. 

Épocas, \Termómet.l Barómet. j Atmósfera. 

7delam.)o 
13 ¿el día. 110 s. o. 

$ de la t.! p s. o. 

26 p. 3 1. E.-nord-esteyR. 
36 p. s¿l. 
36 p. •fk 

E.-nord-esteyR, 
E.-nord-esteyR, 

El 11 de la luna. 

Saleel sola lasó 
y 4.7 m. y se po­
ne a l a s $ y 13. 

D, Magín Ferrer, caballero de la 
Orden Real de España, y cor 
regidor interino de esta v ú 
lia &c 

En £7 de diciembre próximo pasa­
do se avisó ai público de las dispo­
siciones acordadas para la limpie-
xa general y extraordinaria de las 
calles que iba á executarse por 
aquella vez. Pero habiéndose nota­
do que varios vecinos continúas 
sacando ¡a basura á la calle como 
8i se hubiese de seguir aquel ejem­
plar, á que solo dio motivo el cui­
dado de remediar el atraso en que 
por las circunstancias estaba esté 
ramo de policía, $E PREVIENE (de 
acuerdo con la autoridad militar) 
que queda restablecida la práctica 
antigua de limpiar por quartelés ó 
departamentos, y por consiguiente 
q»e ningún vecino ni otra perso­
na , de qualquier clase ó condición 
que sea, saque la basura á la calle, 
sino qué la dexe en su respectivo 
basurero hasta que pasea los carros 

D. Magín Ferrer., chevalier de 
l*Ordre Royal d'Espagne , cor­
regidor par interim de cette v i - ! 

He &c. ! 
En date du 17 décembre derniér le 
publie fut áverti des mesu res adop-
téss pour un nettoyement general 
et extraordinaire des rües , qui 
pour cette fois-la aliaít se íaire: 
mais dépuis lors on remarque que 
piúsieurs habitants continüent 4 
placer les balayares et autres or« 
dures dans les rües , commési la 
maniere présente dans la díte oc-
casion düt continúen Cependant 
cette mesure ne fut adoprée que 
pour alors, et dans l'objet de re-
médier au retardemént qisZ^voit 
essuye cette branehe de la puiice, 
par guite des circonstances En 
consequence FAISONS SAVOIR (i 'ac-
cord avec Pautóme miiitairc) que 
l'ancien uságe de nettoyer les rúes„ 
et énléver les ordures et baiayures, 
vien d'étre retabli: c'est á diré, que 
cette operarios se faira par quair-

\¿t 
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á sacarla el día que corresponda; 
en inteligencia de que el que con­
travenga á esta providencia deberá 
¡trasladar á su costa dicha basura 
al campo, y ademas pagará quatro 
ducados de multa para gastos de la 
administración de limpiezas. 

i 

Por repetidos bandos está decla­
rado y maridado que el estiércol de 
las caballerizas y los escombros de 
ias obras se extraigan directámen-. 
te ai campo de cuenta de los due» 
tíos ó inqüilinos de las casas ó ha­
bitaciones que produzcan aquella 
clase de basura. Y notándose bas­
tante inobservancia en un artículo 
de tanta justicia y comodidad pú 
Blica, se advierte nuevamente que 
qualquier persona, indistintamen­
t e , que saque á la calle, ó rehuse 
hacer conducir al campo dichas ba­
suras, será obligada á ello, y mul­
tada ademas en diez ducados por 
¡a resistencia. 

Habiéndose advertido que los, 
carreteros que conducen escombros 
ai barranco de la plaza oriental de 
palacio descargan los carros en el 

tiers ou distriets de la ville; ainsi, 
il est exprésechent déíeadu áux ha­
bitarais et á toutes autres persoa-
nes, de tel rang ou condition «¡út­
iles soiení, de mettre les baiayures 
ou ordures dans les rúes , car on 
doit ¡es laisser dans les tlépóts pro-
visoires qui sont construits á cet-ef-
fet dans chaqué maison, jusqu'au 
moment cu les voiiures passeront 
pour les enjever au jour designé: 
bien entendu que quiconque con-
treviendrait á cette disposition sera 
obligó de faire transponer á la voi-
rie, et á ses propres frais, les baia­
yures et ordures á; sa maison, et de 
payer EB cutre 4 ducats d'amende 
pour subvenir aux íépenses de l'ad-
ministranon áestinee á conservec 
la propreté de la capitale. 

II aetédéjá reiteré par plusieurs 
mandements un ordre pour que le 
fumier des animaux, ainsi que tou­
tes., sones de décombres , soieni. 
transportes dans les champs pout 
le compte des propriétáires cu lo-
cataires des maisons et ápparte-, 
meas dVu eroanent le fumier et les 
décombres ; mais comme l'on voit 
encoré que cette disposición n'est 
paspbservée avec l'exactitude q'uV 
xige un article si interesant á la 
commodité du publie , il est de 
nouveau prévenu que toute per-
sonne, indistinctément, qui faira 
mettre dans les rües des décombres 
ou du fumier, au lieu de les faire, 
transponer dans les.champs, sera 
de suite contraint á í'exécuter , et 
á payer en outré l'amende de dix, 
ducats á causé de sa desobeissance. 

L^expérience a prouvé que des 
charrétiers qui portent les décom­
bres pour remplir le creux dé la 1 
place oriéntale du palais de S. M, 
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borde, desándelos asiontonados sin : 
echarlos al foso, ss previene que á 
qualquiera que lo execute asi se le j 
exigirán en el acto veinte ducados 
de multa. 

El 22 de diciembre próximo se 
dictaron varias medidas para pre­
caver el abuso que se advertía de 
echar á la calle las caballerías muer­
tas. Y no habiendo tenido todo el 
efecto debido y deseado, porque los 
infractores se ocultan alejando de 
la,inmediación de sus casas tan he­
diondos objetos, se hace saber al 
público ( para que vigile en el, 
cumplimiento de aqu-l eaicto) que 
6l no pareciese la persona culpada 
serán.responsabies los vecinos del 
sitio donde se encuentre la caba­
llería muerta. 

Y para que llegue á noticia de 
todos , y nadie pueda alegar igno­
rancia en caso, de contravención, 
se Asarán ex-.aiplares del presente 
en los paragís acostumbrados , y.-
se insertará en el diario. Madrid 
7 de febrero de 1813. = Magín 
15¡£rrer.:=Por mandado de S. S.=: 
Antonio Lozano y Anaya.:=Con. 
euerda con su original, de que cer-
tiftco.=El escribano de Policía Ur­
b a n a s Antonio Lozano y Anaya. 

íes déchargent et entassent sur les 
bords au Jieu de les jetter dedans. 
Pour eviter un pareil abus il sera 
exige ao -ducats á'amende á qui* 
conque déposerait des décotabres 
6ur i'a surface<ie la dite piace. 

Ilfut pris des mesares, par man-. 
deraent daté du 22 décetnbre der-
nier, afín de prevenir íes abus qui 
s'observoient de laiseer ou placer 
dans les rü:s des bétes mortes, te-.' 
lies que cbevaux , mulets et ánesj 
mais les dispositions prises slors 
n'ayant pas produit tout l'effet de-
siré , parce que les transgresseurs' 
tacheni d'eloigner des environs de 
cnez eux ees fétides objets , le pu-
blic est prévenu par le présent 
(pour surveüler á i'exécmion du 
dit mandement) que si la personne' 
coupabie n'est point découverte les 
voisins de' i'cndroit oü les betes 
mortes se trouveront seront res- ' 
ponsables. 

Afiñ que personne ne puisse ' i g -
norer les dispositions ci-déssus, en 
avons ordünué la publicatíon par 
affiches. Madrid le 7 fevrier 1813. 
Magín Ferrer.=Par ordre de Mr.. 
le corrégidorr^Antpnio Lozano y 
Anaya.=:Pour copie conforme.—" 
Ei escribano de Policía Urbanas 
Antonio Lozano y Anaya. 

NOTIGIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS.. 
1 En providencia de 8 de este mes dada por el Sr. D. Roque Noveüa, 

juez de primera instancia, se ha mandado, entre otras cosas, se fisen tres 
edictos, por término de 30 días cada uno, llamando á los dueños de una 
casa sita en esta corte, calle de la Cruz del Espíritu Sjnto, señalada coa 
el núm. 15, mana. 453, la qüal, en concepto de no tener dueño ni po­
seedor conocido, se ha denunciado en la suprimida subdelegacion gene­
ral ¿e bienes mostrencos, y que se anunciase esta providencia en ei día-. 
gio de la corte para que llegase á noticia de todos \ -y que qualquiera 
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que tuviese derecho i dicha cesa acuda dentro del término de 90 días i < 
acreditarle á su juzgado, y por la escribanía principal de la misma sub­
delegados general; con apercibimiento que pasado sin haberlo hecho se 
declarará vacante, y aplicará á ios fines que previene la real instrucción 
deteste ramo. 

La villa de Aranzueque, provincia de Guadalaxara, distante 9 leguas 
de esta corte, que se compone de 69 vecinos, tiene vacante la maestría 
de niños y también fiel de fechos, Por una y otra plaza pagan 6 rs. dia­
rios, cobrados de los propios de dicha villa mensualmente, con casa de 
Valde. El sugeto que esté instruido de la enseñanza, y al mismo tiempo 
en algún manejo de papeles, se dirigirá á la calle de Atocha, frente á 1* 
Trinidad, nasa, ióf tienda platería, 

VENTAS, 

El despacho de aguardientes y demás licores que estaba en la calle 
del Mesón del Peine, se ha trasladado á la del Carmen , pasado la del' 
Olivo, antes de llegar al horno de bizcochos, donde acaba de llegar una 
partida de aguardiente del reino, que se arreglará, tanto por mayor co­
mo por menor, á precios equitativos. También ha llegado al mismo des­
pacho una partida de almendra fina, que se dará por arrobas á 170 rs., 
y libreada á 7. _ 

PÉRDIDA, 
Quien supiese el paradero de un perrito dogo, capón, can una estre­

lla en la frente, y el cuello blanco, se servirá entregarle en la calle de 
Juanelo, núm. 19, quarto principal, donde darán oías señas y el corres» • 
pondieme hallazgo. i 

8ia VÍSMTE. * 
13n joven de acreditada conducta, de edad de 15 afios, instruido ea 

escribir, desea colocarse dentro ó fuera de esta capital. Darán razón en 
casa de D. Pedro Colotner, cirujano y oculista, que ytve en la plazuela 
de la Cebada, casa núm. $, acera de nuestra Señora de Gracia; tiene su* 
getos que abonen su conducta, 

NODRIZA» 
María Paredes, de edad de »8 años, solicita una cria para su casa; 

tieae leche de 4 meses , y personas que abonen su conducta» Vivé calle 
de las Aguas, casa núm, $, que fue fábrica de chocolate. 

TÉÁTBOS» 
Ea e! del Príncipe ¿ 4 las 7 de la noche, se executará lá ópera en » 

actos titulada la Isabela-,-sé bailará el bolero , y se dará fin con un sñ-= 
aere. 

En el de la Cruz, á las $ de la tarde, se representará la comedia eir 
3 actos titulada la Toquera vizcaína , seguirá una buena tonadilla , se 
bailará el minué aierosadado, y se dará fia con un divertido saínete. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diaria. -
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